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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él y empla-
zándoles para que puedan comparecer y personarse en el refe-
rido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la publicación
de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
les tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 25 de mayo de 2001.- El Director General, P.S.
(8.3.2001), El Secretario General Técnico, José Antonio Muriel
Romero.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Organización, Inspección y Cali-
dad de los Servicios, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en los recursos contencioso-admi-
nistrativos núms. 1558/2001 y 598/2001 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sección Primera, con sede
en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sección Primera, con sede
en Granada, se han interpuesto por CSI*CSIF y por la Con-
federación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía recur-
sos contencioso-administrativos números 1558/2001 y
598/2001, respectivamente, contra el Decreto 443/2000, de
5 de diciembre, de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, por el que se modifica la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a las distintas Consejerías.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la citada Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sección Primera,
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de mayo de 2001.- El Director General, Alfonso
Garrido Avila.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2001, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Protésica y Odontológica, para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral al servicio de
la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Protésica y Odontológica», corres-
pondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal funcionario y no laboral y para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
que establecen las Ordenes de 10 y 12 de julio de 1996
(BOJA núm. 85, de 25 de julio), mediante las que se aprueban
los Reglamentos de las citadas Ayudas, tienen lugar los
siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 4.1, en relación con el artículo 1.1
de las mencionadas Ordenes, establece que la modalidad de
ayuda «Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de las
repetidas Ordenes se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda «Protésica y Odontológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que, en el caso de las solicitudes presentadas
y excluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamen-
tariamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de las Ordenes de la Consejería
de Gobernación y Justicia (actualmente Consejería de Justicia
y Administración Pública) de 10 y 12 de julio de 1996 median-
te las que se aprueban los Reglamentos de Ayudas de Acción
Social, establece la competencia de la Dirección General de
la Función Pública para conocer y resolver en este asunto.

II. En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.7.b) de la
Orden de 10 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, se aprueba la delegación
de competencias del Director General de la Función Pública
en los Delegados Provinciales de Justicia y Administración
Pública en materia de acción social en relación con las actua-
ciones del procedimiento de gestión y resolución de la Ayuda
Protésica y Odontológica regulada en los Reglamentos de Ayu-
das de Acción Social de 10 y 12 de julio de 1996.

III. El artículo 4.1 de los citados Reglamentos establece
el carácter de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio
para esta modalidad de ayuda.

IV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5,
en relación con el artículo 10 y concordantes de las mismas
Ordenes, se procede a la regulación del procedimiento de reso-
lución y adjudicación de estas ayudas. Asimismo, la Reso-
lución de la Dirección General de la Función Pública, de fecha
20 de febrero de 2001, fija las cantidades de tales ayudas
para el ejercicio 2001.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal funcionario y no laboral
y del personal laboral admitido y excluido de las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2001, en la moda-
lidad de «Protésica y Odontológica», con indicación de las
causas de exclusión, así como las cantidades concedidas, en
su caso, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de Sevilla.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 28 de mayo de 2001.- El Delegado, Carlos
Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 13 de junio de 2001, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Amalis, SA, encargada de la limpieza
del Hospital Básico Santa Ana, de Motril (Granada),
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por las Delegadas de los trabajadores de la empresa Ama-
lis, S.A., encargada de la limpieza del Hospital Básico Santa
Ana, de Motril (Granada), ha sido convocada huelga para el
día 21 de junio de 2001, con carácter de indefinida, y que,
en su caso, podrá afectar a los trabajadores de la mencionada
empresa en el citado centro.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Amalis, S.A.,
prestan un servicio esencial para la comunidad, cual es la
limpieza del Hospital Básico Santa Ana, de Motril (Granada),
y que afecta a la salud y a la vida de los enfermos que son
atendidos en dicho centro y por ello la Administración se ve
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la
fijación de los servicios mínimos en la forma que por la presente
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección
del referido servicio prestado por dichos trabajadores colisiona
frontalmente con los derechos a la vida y a la salud procla-
mados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios y no habiendo sido esto posi-
ble, de conformidad con lo que disponen los preceptos legales

aplicables, artículos 28.2,15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa Amalis, S.A., encar-
gada de la limpieza del Hospital Básico Santa Ana, de Motril
(Granada), convocada para el día 21 de junio de 2001, con
carácter de indefinida, deberá ir acompañada del manteni-
miento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de
la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de junio de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Salud

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Granada.

A N E X O

50% del personal de los turnos de mañana y tarde y
un/a trabajador/a en el turno de noche.

Corresponde a la empresa, en coordinación con la Admi-
nistración Sanitaria y participación del Comité de Huelga, la
facultad de designación de los trabajadores que deben efectuar
los servicios mínimos.

RESOLUCION de 20 de abril de 2001, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se autoriza la instalación de una línea AT 132 kV,
D/C con origen en futura subestación Valme y final
en apoyo núm. 128 de la línea AT 132 kV, Dos Her-
manas-Los Palacios. (PP. 1370/2001).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La empresa Compañía Sevillana de Electricidad I,
S.A., con domicilio en la Avda. de la Borbolla, núm. 5, Sevilla,
solicitó, con fecha 18 de agosto de 1999, en la Delegación


